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RESUMEN 

Tema: Legalidad de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El caso: Solicitud del expediente clínico, radiológico y de resultados de biopsia hepática guiada por tomografía de la persona referida en la solitud de información.

El Sujeto Obligado, solicitó al particular una aclaración para presentar el documento que acredite su personalidad y representación, esto mediante una identificación oficial vigente con fotografía; además, solicitó precisar la clave ISSEMYM y la fecha y hora aproximada de los estudios. 

Por su parte, el particular fue omiso para el desahogo de la aclaración, por lo cual, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular tenía por o presentada la solicitud de aclaración, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla dentro del plazo de días contados a partir de la notificación de dicho acuerdo.

El particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad que solicitó el expediente porque la Unidad de Medicina ISSEMYM de Ecatepec se negó a darle esa información. Agregó que desde que su madre fue hospitalizada el 22 de noviembre de 2020, no se le mostró ninguno de los estudios realizados, que los médicos argumentaron que tenía cáncer, por lo que no se le podía dar ningún tratamiento; así, su madre falleció el 28 de diciembre de 2020, a poco más de un mes de su ingreso, sin que tuviera acceso a un diagnóstico o resultado que reflejara su estado de salud o padecimiento.
 
Propuesta: Derivado de que las partes aceptaron conciliar, con fundamento en la fracción V del artículo 139, en correlación con el 132, fracciones V y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión al quedarse sin materia por dar cumplimiento al acuerdo de conciliación

Puntos resolutivos: 
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00923/INFOEM/AD/RR/2021 al quedarse sin materia por darse cumplimiento al acuerdo de conciliación, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.










LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, es necesario que se dé cumplimiento al acuerdo de conciliación entre el Responsable del tratamiento de los datos personales y el Titular de los datos o la persona que demuestre tener interés jurídico, de tal forma que el recurso de revisión quede sin materia, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a los datos personales, haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00923/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc72435264]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de febrero  de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00035/ISSEMYM/AD/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITUD DE EXPEDIENTE CLINICO, RADIOLOGICO Y DE RESULTADO DE BIOPSIA HEPATICA GUIADA POR TOMOGRAFIA DE ---------------------------------------------------------------------------------------” (Sic)

· El recurrente adjuntó a su solicitud los documentos electrónicos denominados INE1.pdf y INE2.pdf , contienen la identificación oficial INE de la recurrente.


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SARCOEM.

1. El quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicitó al Recurrente aclarara sus requerimientos:
	Metepec, México a 15 de Febrero de 2021

	Nombre del solicitante: ------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00035/ISSEMYM/AD/2021

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	ATENTAMENTE

	MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO



· ACLARACION 35.AD.pdf: Mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia hizo el requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representación legal.

1. El cuatro (04) de marzo  de dos mil veinte, Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

	“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

	

	Como archivo adjunto encontrara el acuerdo mediante el cual se notifica la falta de aclaración de la solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

	Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.


ATENTAMENTE
MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO” (sic) 

· El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado NO PRESENTADA-AD-03-21.pdf, en el que se manifiesta que la parte recurrente no presentó su aclaración o corrección de datos, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Me fue negado el expediente médico de mi madre, --------------------------------------------, ya que ella falleció el 28 de diciembre de 2020 y me piden acreditar mi personalidad de representante; por lo tanto, presento mi identificación como tal, adjuntando mi credencial para votar, mi acta de nacimiento donde aparece el nombre de mi madre, así como credencial de ISSEMYM de mi mamá, su credencial para votar y su acta de defunción. Una vez acreditada mi personalidad de representante, solicito por este medio me sea entregado su expediente médico, incluyendo estudios radiológicos, tomográficos y resultado de biopsia hepática guiada por tomografía. Este expediente se encuentra en la unida médica: Centro Medico ISSEMYM Ecatepec, bajo el número de clave de mi mamá ----------------." (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “La razón por la que solicito este expediente es porque la Unidad de Medicina ISSEMYM de Ecatepec se negó a darme esta información, desde que mi madre fue hospitalizada, el día 22 de noviembre de 2020, no se me mostró ninguno de los estudios que se le realizaron, sin embargo los médicos argumentaron que tenía cáncer y no se le podía dar ningún tratamiento y mi madre falleció el día 28 de diciembre de 2020, a un poco mas de un mes de su ingreso, sin que tuviera acceso a un diagnostico o resultado que reflejara su estado de salud o padecimiento conciso o exacto. Por lo tanto, mi solicitud es por mi derecho jurídico y legítimo de representante de mi madre, y derecho a la transparencia de información, para saber la razón específica por la que mi madre falleció y descartar cualquier anomalía en su deceso.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis y se admitió en fecha once (11) de marzo de dos mil veintiuno

1. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente exhortó a las partes para conciliar.

1. El uno (01) de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente remitió un documento electrónico, mediante los cuales manifiesta su disposición para conciliar.

1. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del documento electrónico denominado OFICIO CONCILIACION 35.AD.pdf manifestó su disposición para conciliar.

1. Una vez que la partes aceptaron conciliar, se fijó como fecha de conciliación el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, a través de una plataforma digital.

1. El veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de conciliación al que llegaron las partes en la audiencia de conciliación, en la que el Sujeto Obligado acordó entregar la información solicitada.

1. El veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno, se dio paso a la etapa de manifestaciones, a través de la cual, el once (11) de mayo de dos mil veintiuno se remitió el acuse de recibido de la información solicitada.

1. El veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción.

1. Una vez que se cumplió el acuerdo al que llegaron las partes, por lo que, el Comisionado Ponente ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc72435265]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc72435266]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV, V, VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc72435267]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de veinte días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cinco (05) de marzo al veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo señalados en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc68731946][bookmark: _Toc72435268]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento

17. Ahora bien, desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc72435269]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.

1. El recurrente solicitó el expediente clínico, radiológico y de resultado de biopsia hepática guiada por tomografía de la persona referida en la solicitud de información.

1. El Sujeto Obligado solicitó una aclaración en la que hizo el requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representación legal.

1. El Sujeto Obligado manifestó que la solicitud de acceso a datos personales se tenía como archivada al no haberse realizado la aclaración correspondiente. El Recurrente se inconformó porque no le entregaron la información que solicitó.

1. El recurrente pretende acceder a datos personales de su Madre fallecida, supuesto previsto en el artículo 106, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sobre el acceso a datos personales concernientes a personas fallecidas.

1. Se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción VI y XI del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

A) [bookmark: _Toc72435270]De la conciliación.


33. Con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. 

34. Derivado de que ambas partes aceptaron conciliar, este Órgano Garante determinó como fecha de conciliación el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno; además, derivado de la actual contingencia se fijó que la audiencia se llevaría a cabo vía remota utilizando las tecnologías de la información.

35. Una vez que se llevó a cabo la audiencia de conciliación, se emitió el acuerdo de conciliación, del que se desprende lo siguiente: 


“En el desahogo de la audiencia, la particular acredito su personalidad mediante su identificación oficial INE, asimismo manifestó que requiere el expediente clínico y los estudios que le realizaron a su madre la C. ---------------------------------------mientras estuvo hospitalizada en el  ISSEMYM, pues nunca le otorgados los documentos que le demostraran el estado de salud de su madre.

Por su parte el SUJETO OBLIGADO manifestó que solicitaron el expediente clínico al hospital Centro Médico de Ecatepec, y les fue remitido el expediente clínico físico (consta de doscientas catorce  fojas) y radiológico (consta de dos discos).

Asimismo refirió, que con fundamento en el Código Financiero del Estado de México, la primera foja tiene un costo de veintitrés pesos y las subsecuentes dos pesos, sin embargo, conforme al criterio del INAI que indica que las primera veinte fojas son gratuitas, solo se cobrarían ciento noventa y cuatro fojas, en total se pagaría un costo de cuatrocientos nueve pesos; por lo que respecta a los discos, el costo es de treinta y tres pesos, por lo que se pagaría un total de sesenta y seis pesos. En este caso, el monto total por la reproducción de la información es de cuatrocientos setenta y cinco pesos, mismos que acordó cubrir la RECURRENTE,  aunado a que llevará una Unidad de Almacenamiento para que de igual manera le sea entregada la información a través de dicho medio si es que esto fuera posible.

Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO manifestó que por tratarse de datos personales, la entrega de la información se realiza en el módulo de transparencia del ISSEMYM, esto para acreditar la personalidad y la identidad, por lo que la RECURRENTE tiene que presentarse con su identificación oficial para que le sea entregada la información.

El Sujeto Obligado acordó integrar al expediente electrónico del SARCOEM, el acuse de recibido del Recurrente, el cual acredita que se entregó la información antes mencionada.

Con lo anterior, se dio total acceso a los documentos solicitados por el recurrente en la audiencia de conciliación, en conclusión, se determina que el recurso de revisión quedó sin materia una vez verificado el cumplimiento en términos del artículo 132 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”  (Sic)
…

36. Es de mencionar que las partes llegaron al acuerdo que establece el artículo 132 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], teniendo que durante la celebración de la Audiencia de Conciliación LA RECURRENTE aceptó ir de forma personal a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a fin de que le sea entregada la información solicitada. [1:  Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo] 


37. Al respecto, en fecha once (11) de mayo de dos mil veintiuno, la recurrente acudió a la Unidad de Transparencia para que le fuera entregada de forma personal la información solicitada, así en la misma fecha, fue remitido a través de la plataforma SARCOEM, el acuse de recibido de la información.


B) [bookmark: _Toc21628106][bookmark: _Toc72435271]Actualización del sobreseimiento.

38. En conclusión, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 139, en correlación con el 132, fracciones V y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
…
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.

El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.
…
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
V. Quede sin materia el recurso de revisión.” (Sic)

39. Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes mediante la celebración de la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo a través del cual LA RECURRENTE aceptó que le fuera entregada la información de forma personal en la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por lo que a través del acuse de recibido de la información solicitada, quedo sin materia el recurso de revisión.

40. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO mediante la entrega de la información solicitada y del Acuerdo al que llegó con la hoy RECURRENTE, es que se queda sin materia, es decir, el motivo de conflicto entre las partes simple y llanamente no existe.

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc21628107][bookmark: _Toc72435272]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00923/INFOEM/AD/RR/2021 al quedarse sin materia por darse cumplimiento al acuerdo de conciliación, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.
TERCERO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace de conocimiento a --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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